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I lmo. Sr .: Dispuesta por Ordenes de 
m*®- ¿techa la provisión de los caigo® 

Juos municipal .suplente y Fiscal 
municipal propietario de La. Carolina 
JJaén), en la forma reglamentaria pre
venida por la Orden ministerial de 80 

Noviembre de 1937 o 
Usté Ministerio ha resuelto dejar ®in 

afecto ia convocatoria del concurso 
anunciado para, proveer dichas plaza.® 
|K>r la Orden de 2'5 de Julio pasado 
fsuverta en la GACETA del 23,

Barcelona, 7 de Noviembre de 1038. 
MI Subsecretario,.

J. A. JUNCO

ümo. iSr. Presidente de la Audiencia 
de Jí&éa.

I lmo, Sr.: Vacantes: en la Auidien- 
f&ía territorial de Albacete los cargos 
**«■ Juez municipal propietario y Jne# 
municipal suplente de Hellín;

¡Esto Ministerio de conformidad cm

la prevenido en la Oréen áe M  ñ® 
Febrero último, h& dispuesto convo
car el oportuno concurso para bu  p ro 
visión que habrá de ajustarse a los 
trámites determinados en la Orden de 
29 de Septiembre, de 1937 en. relación, 
con m áe 19 de Mayo próximo pasa
do, remitiéndose oportunamente por 

• esa Audiencia propuesta 'para, dichos 
cargos, a fin de que este Ministerio $l 
tenor do lo prescrito, en 3a Orden dé 
29 de Septiembre de 1937, ya men
cionada, proceda, a efectuar el no¡m~ 
•bramiento de la,® personas eme. como 
titulares, han de desempeñarlos

Barcelona, 7 de Noviembre de .1933. 
El Subsecretario,

J. A. JUNCO 
•limo-, Sr. Presidente de la Audiencia, 

de Jaén.

Ilmo. S r: Vacantes  en la Audien
cia provincial de Jaén t e  gargos

Jueces j  Fiscales Municipales, p!t>~ 
jietaiio® y suplentes, que so consignan 
m. la relación adjunta,

Este .Ministerio de conformidad con 
la prevenido m  la Orden de 21 d@ 
Febrero último, ha dispuesto acorvo- 
car iconcurso para su provisión 
-que habrá de st.jms a vse a ios trár 
miles determinad oí? en ja Orden de 
29 de Septiembre de ls  -. i - n n, y clon 
con la de 19 de Mayo próximo pasa
do, remitiéndose • >?.•, :,u por
esa, Audiencia pno.nv -M~n pe* a dichos 
cargos, a fin de qi,u ©ai*- . N t l a a  
tenor de lo prescrito en. la Orden de 
29 de Septiembre de 1937. ya men
cionada, proceda a efectuar el nom
bramiento, de las persona® que, corno 
titulares, han de desempeñarlos.

Barcelona, 7 de Noviembre de ' 1938. 
El Subsecretario,

J. A, JXJNOO

Im », Sr. Presidente. de ia AdidiMel* 
de Jaén.

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Audiencia de jaén, cuya convocatoria para 

su provisión se dispone por Orden, ele.tata fechas
1

OARGO POBLACION i CENSO

; Jdcg guplexütq
•» n

Fiscal propietario 
■ 9

Buperior a 1.000 habitantoa.,
Puente d1© Génave.
Poza-Ailcón.
Santo. Tomé. .

’mmm&m, i 4 ® ' i *#*- 
m awhseíu^tario.

' JOSE A, JUNOO»

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

ORDENES

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
previsto- Qji la cláusula, 12 de la O. M. 
Üte ;9' de Septiembre de 193 7, Üm teaí- 
cío a bien disponer que t e  precios 
que toan de .regir en la campaba de re- 
ceipaión de tabaco indígena en t e  
Centros de fermeatafcióu. á&i Servicio 
Nacional de Producción y Prcparn- 
jolón d¡el tabaco, oorrospomU-enteS' a  ¿a 
Cosecha cuya recolección y curado se 
ífó&á efectuando actualmenlte y, por lo 
tanto-, que corresponden a ia víMuya,- 
0.a 38-39, serán los sl&mmi'W*

Priimem especial, 6 7 pesetea por -
Mógramo.

,Priñera de primera,, 7?#4.
Primera, 7'87.
Seigunda de priro f  THL
Primera, de segunda, 6’68.
Segunda, 6’28.
Segunda de $e¡guM'&, 5'7 6*

. .Primera de tercera„ SAJO,,
Tercera, 4’84
.Segunda de tercena, 4*M.
Golas, r.M .
Fragmento®,
¡Sobre estos 'precios, concederá la 

DfLretoción general del. Timbre y Mo
nopolios una ¡prinm, &oiSa¡m<eQ&& para 
la presente campaña, del &f> por 100 

. como mfekuo» aquellos 
® zonas que proponga ¿a 1̂ » receló a

del Servicio N&uki&al de -Prod uoclóa y 
Preparación TM>ado quitan decidirá la
cuantía de la ,prima m. .cada 'Ctee de 
tabaco. •

Lo que comunio© a V, h para »u 
can.oicimieTi.to: y efecto» A  por tu nos. 

Barcelona, 5 de Noviembre id* 19>88. 
ERANCREBOO MTODiBZ ABFE

llbmo. Sr. 'Director Genserai del Tim
bre j  Monopolios.

¡En cumfptiimieofo ele lo en
el ariáeuta, -M del ítegtamen&o del 24 
de Agoste de U&S, w&io&ble a la pre
sente , (invocatoria ('diecwTo fecha pri
mero de agosto 108f>), se convoca a 
lo» aigricufi&o«%® <S# hm provincias lea»
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leus al Gobierno de la Replrtim» y g.a* 
poiraaspontoi a te  Zona© tercera y 
«casita ©a la convocatoria aprobada' por 

Ministerial de 1.7 de julio ctó 
pasad© año, a lo® efecto® de la ratift- 
©sucio®. q rectificación de® nsúim&rO' de 
plante y otras (CaracterMmB .que H- 
^ursun en el permiso permanente del 
bultivo* o para .que p. -nenien insian- 
!©ia■ soJtoitándo el par.a cu;ití~
yar tabaco, en concepto de enrayo, los 
gue nm seáti conoesionario® m- la ac- 
fcalídaicl .

(Las coírwJ&cioiie® serán las siguiexi- 
$e®:

Primera, Bara cultivar tabaco será 
preciso estar en posesión ciefl pemil®© 
peiirrmitfeaite de cufttivo- y la autoriza- 
éión de p&rieete, o del permiso provL 
Sional de la Dirección deu Cultivo, pa
ra todas aquellas parcelas en las qu® 
©otn/venga autorizar transitoriament® 
él cultivo' por la • &n©-iitmliíd&d ele l<m 
cincunstancias. Los cultivadoras 'auto 
rifado® en ía campaña 1938-38 que 
«¡n vj.rí.ofct' de las disposición e¿,« vigen- 
tes estén ®n pogegióii de perxoftKh cM 
©nativo peasmaaient©, podrán recoger 
en las ©fiemas de^Sterviicio, que Irtego 
©e indican, para presentación de üw- 
iaocieia® en lo® Sindicato© da OuStiva- 
idore®» o bien. entregados en mano por 
los Verifteasdores, unos impresos que 
ee * - : “*r> v ..:s
los ■crualte se 'consignarán el número, 
de la co>n<G3sióii, el de planta® qlie «te* 
Befen cultivar, el término mimteipal y 
m tuviera tagair a ©lio par dispone® 
He nueve® lagares de cufia, la ®S£u«l 
©ión, oomunJcoción y desusé® detalles 
fiiol seeatdexn. S&fos tapreao®' deberán 
®esr devintos par los cultivadores a 
la Inj^coién antea de& primero de n©
viecíübm ■•

Al remitirá© la semilla "sú oiultív&r 
dor, m  poi&ám an su* obno^omlento 8  
üítoere de pdanta® die sp. coaaesióm 
totuira |ara que p.i#ed¡& formar su s©« 
millero, da to que se consignaré igual* 
mente en el permiso ‘dé cultive mian
do sé haiga, es este caao, ie^ anotar 
«cíonee do pareóte, rn*ter©is etc- Les 
permiso© permanentes -de mátivo de,, 
berán r-eau-Mirŝ  «©en' c t̂e fin s \m Jmr 
peccioncs de Stea, brutamente ©en í&g 
év Unrací&n©»- de parcela o paréala® 
IS'e rio. ¿uiIbí» ia! 15 de- &ibr,il •

Las c r a r i ' itfm m - cera el ivCmmm 
ée plr^&s, se puMiearán m : la - GA~ 
PB̂ TíA LíA REEPUBMCSA;- y ft ella 

.atenesRS© todk? ^  a

iqui*©» esté actualmente encomendada 
I-a vigilancia, inspección, y represión 
niel contmbanxSo, surtiendo esta  ̂ rala- 
aioñes de la GARCETA tx>do® lo® ©íeô  
mm de una autorización par#., 1a for« 
miaoáón de lo® aemill@ru% por parte deS 
ogricuiltoir,, hasta .tanto m anoten lo® 
Hatos que han de figurar m ©i penM- 
m peamanente del cultivo* •

'Líos nuevos soilicitante® dk'igiráB 
®  iai'B'1-aíiici.a® aa limo* &r. Director 
gienerai del Tkrtbre por m-edio'de lo® 
Inspectoras Jefes <Le Zona, cuyas m* 
siidentoia® se indican a continuación:

Sr. Ina¡peetor Jefe 'del Cultivo áab 
Tabaeo* Paseo d*e Pi y Mangail, 59, 
Barcelona C para iadm lm  ■ ánstaaeias 
de la Zoim de Ca taluña).

&i\ Inspector Jefe KM Cufitivo del 
Tabaco, Salvador Seguí, 41, Valencia 
(paira todas la® Jrusrt&ncáa® á© ^  Zona 
Hel MMi'te:tiná,n0o y toda 2a no cata- 
tana;,

Deberán entregárse- antes del priT, 
sn-ero de noviemibi^ t e  ©orrespondien- 
im  a la Zom de Cataluña y antes del 
15 de diciembre la®, ded Mediterrá
neo:

SejgunkJa. Das instancias deberán 
contener los datos e ir acompañadas 
úe los documesito® que ordenan les 
aríJ/citfios octavo y noveaio y décimo 
Hel Reglamento del 24 áe agosto 4® 

\ i’ nr/áiiv; j  ¿oüiiicilio Jel soi!^  
tote, Mtiiaicíén, líiMoros, denomina- 
oión y propiedad de lo® terreno®, efr* 
taoJén d© los semilleros y secaderos, 
etteéfcera), detoî mido ofrecerse garan^ 
tte perenales o efectiva que respon
da del exacto dmiplimíente de las obll 
Racione® inherentes al ejercicio (M  
dusltivo dea ta&ac©, según determina

ya citado articulo octavo,
’ Las autorizaciones- de parcela sólo 
serán.' válidas para la campaña 1939» 
40 y lo® ponniso®. de cultivo que m  
concedan por esta campaña, lo mi»* 
too que Im obtenidos en la pasada 
convocatoria, ée aciierdo con lo' qué 
dispone él articulo 44 d«t 
vigente, tendrán carictHr permanciu 
*tcv r 'y ;a ífJidvi. ecuiWóii' a lé qu® 
en *?u cJy acuerde la Superioridad so
bre la continuación d-el cultivo y. a la 
iii.ereEicSii del mismo en algunos iér~ 
mino® municipales.

ISste pvmmm  podrán retirarse en' 
tc4c«s, lm  estaos- en. que los ou-Mivado- 
ms dejen dé cumpílir los precepto,  ̂re
glamentario® y émiás- '■ tetruce? ene® 
8Gb?!®' d^emMén a -&m* abosádé, m.®

M m  &e cultivo, ®teH o cuando por 
cualquier oousm, resulte alguno d© 
®8.1os indeseable.

La semilla será facilitada gratuita- 
mente por la Dirección 4el Cultivo 
Hea Tabaco,

^in emibargo, ®i im agsrdoultor o gru 
po de a<g rlc o llores;, solidar i ammt^ or
ganizado® o responsables, quisieran 
hacer ensáye® de otras variedades de 
semilla, podrán soüácitaiúo dé la men
cionada Dirección, siempre que ©1 nú- 
mei'O’ de pteta® de la ¡misma variedad 
mea superior a 100.000. La Dirección 
podirán autorizarlo en la® condiciouea 
que estime conveaíien'teo.

Tercera. Da superficie <& cultivar 
será la que apruebe la Dirección G :> 
neral ddl Timhre:, distribuMa según 
t e  nonnas que dicte la Dirección dd. 
Cuiltivc del Tabaco.

El número minimo dé plantas á 
cultivar por cada concesionaria seré 
de 2.000’a excepción, de 3a'Zona Ñor. 
te, para üos que se fija un mínimo da 
1.000 en razón a la pequeña extensión 
que trabaja cada agricultor- 

M  número máximo do plantas a 
ouitmr por cada concesionario, no po
drá exceder de 50.000.

Todo concesionario deberá acned> 
tar su condición de propietario & wmr 
fructuario o anrendataTio (M  tarreuo 
#ond© proyecte establecer m p o t a 
ción, ateniéndose a las normo® del w* 
tfeúlo tercero dél Re^aanento vigen
te, Pediré ígmMxente aprobara© la IL 
cencia de cultivo & los cúltlvadoref 
asociado® que hablando cultivado co;-* 
030 taL asociación en la campaña an*. 
.terior 1938-39, tengoa por fin social 
la indioaxSa prodoaación, pero siempré 
que individual o coüeotivamen'tie cum„

' plan todas tes condicione® xnaraadas- 
m  el mencionado artkuSo tercero*' deí 
Reglaimento, La^ licencias de cultivo 
correspondientes a este últimas con
diciones,. no podrá exceder esa cuantía 
a la superficie de 109 hectáreas cuaL 
quiera que sea m peirscnaaidad) del be- 
neñeiasrio...

Cuando un concesionario ceda, pa.iv - 
fe de su plantación & uno o vario® co- ! 
loños, arrendatarios o aparceros, ha  ̂
l>rá ú¡e con/oértér obligadam-eonte con 
cada uno' de elte un contrato con 
arreglo a¿ modélé cficial que se pre- 

■ sentará en te Inspección pam m  opcie. 
tuno ircgiscro.

P' -e>'?̂ airi-ee qu.̂ - -n
tei. 1923. llffiv. inúlu®Áv..;‘> ]>c<x]'cJi
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‘ acódeme A lo» derechos que se men
cionan ©xi ©1 ariícuílo 44 del üeg'larn©ri
to vigente en su párrafo segundo.

Cuarta. La concesión de Jas plan
tas se haiá ajustándose a .las siguien
tes normas:

a) Lo» Inspectores de Zona, a la 
Vista de los impresos presentados pol
ios comcesionarioa, formarán una re- 
Hoción con todas las concesiones que 
conserven sin modificación con rela
ción a la campaña anterior, número 
de plantas, el término municipal y la 
^Ubicación de los secaderos, relación 
que servirá de base para, la pubhca- 
ción en la GñAQETA de todas las auto., 
rizacione». Quedan exceptuados áe e» 
tan incluidos en la citada relación ios 
concesionarios de la campaña 1935 
1939 que hayan incurrido en alguna 
falta reglamentaria que implique la 
retirada del permiso de cultivo y a ios 
que en su plantación o secadero con 
curran algunas circunstancias espe
ciales que aconsejen* también la reti
rada dél permiso de culltivo. Los con
cesionario» que en la campaña 1938- 
89 tuvieran concesiones superiores a 
ISO.000 plantas, no podrán figurar m 
3a relación mencionada con una con
cesión superior a esta cifra.

b) Los Inspectores Jefe» de cada 
Bona procederán a informar las peti
ciones .pnesentadas por lo® concesio
narias que soliciten mayor número de 
pían tas que en lia pasada campaña, 
haciendo destacar este informe acerv 
toa del exceso pedido y todo» lo» da
tos referente® a la amplitud de seca
deros y m  situación, calidad del ta« 
haoo obtenido:, observancia de p¡rei$e<p~ 
'tos ragjlamen barios, si cultivan o no 
directamente, ote., ,y la Dirección ge-, 
saeral del Timbre a la vista de esto® 
dato® y a propuesta de la Dirección 
del Cultivo, podrá conceder la® plam~ 
tas disponibles, .según estima© opor
tuno.

c) Los Inspectores Jefes de cada 
SSona procederán a informar las ins
tancias de lo® cultivadores no canee- 
síonarios en la pagada campaña, ha. 
ciendo constar la condición y situación 
de los secaderos, solvencia de’ los soli
citantes, eí¡c„ y la Dirección genera»! 
del Timbre, a propuesta de u Direc
ción ¡titeU Cultivo y a vísta de estos 
dato<% podrá, conceder las plantas, 
gún estime conveniente-.

Quinta. ■ ©1 número de planta© qu-S 
debe euMimme por hectárea, se fijará 

la /Dirección del Cultivo mn. ar»>

glo a la variedad que m ensaye, fer
tilidad y condiciones del terreno.

El número de hoja» que podrán de
jarse a cada planta, dependerá del 
desarrollo de la plantación y será fi
jado a cada caso por la Dirección del 
Cultivo.

Guando se trate de variedades .es
pecíale», solicitada» por los cultiva,clo
re» y debidamente autor izada®, ia Di
rección del Cultivo dará las norma® 
apropiada» para oa¡da caso.

Sexta. En la concesión de licen
cias, se tendrá en cuenta, especial
mente, lo dispuesto por el artículo 
séptimo del Reglamento de 24 de ages 
to de 1932, spftvo en lo relativo al nú
mero de hectáreas que, como mínimo, 
deberá reunirse en una localidad el 
cual será variable según las circuns
tancias de ellas y (quedará a juicio 
¡de la- Dirección general del Timbre ¡que 
tendrá, en cuenta la distancia, que exia 
te entre las toca® en que se solicita 
el cultivo, la» vías de comunicación y 
3a facilidad de vigilancia.

¡Según ae indica en dicho articule 
séptimo, no se concederá licencia pa
ra cultivar tabaco en los terrenos si
tuado» en localidades de difícil a», 
ceso ó vigilancia, en lo® qufe de uaia 
manera manifiesta sean impropios pa 
r.a el aditivo del tabaco y en los que 
no sea posible coinsieguir reguIar-Mad 
en 1»» plantaicione».

Tampoco se autorizará el cultivo 
cuando los locales propuestos para el 
cur ado «desecación, no r eúnan oondL 
cien©» © sean de difícil amem o vigL 
llanda, o que lo® solicitantes por sm 
antecedente® no reúnan «infidente* 
garantía® personales o indesea-
ble® por su histeria tabaquera, par-' 
iicniam^ente ©n ,1o relacionado con d  
contrabando o defraudación realizada 
en el tabaco nacional.

/Séptima, En momento oportuno se 
oommícará a lo® cultivadores en que 
Centro ¡de fermentación han de entre- 
gair sus tabacos, así como la® fechas 
de apertura y cierre die los Centros, 
quedando advertidos los cultivadores 
¡todos que a parir de esta, última fe- 
«cha, se considerará corno contrabando 
el tabaco que retengan en su.poder, 
aúnque se encuentre en los mismos 
secadero®.

Octava. M  tabaco m presentará* 
paira su recepción, en la forma que 
disponen los a-rtícuilos 4i5 y 48 deil vi
gente Bolamente y las ínstiwcioneg 
dictadas pam d  mm mxx la Diré©»,

otón M .  CULtivo. no aceptándose el
¡que manifiestamente no pueda ser- uti 
üizado en las labore© de la Renta por 
b u s  malas condiciones de curado-de- 
©ecación, madurez deficiente, etc,, y 
extremándose el rigor en ,la admisión 
deil que se presente con humedad ex» 
eesiva o en mal estado áte sanidad* así 
■el tabaco que esté dañado con “ceni
zos”, *‘arrebatados”, “zafio ruados” , ai 
oé tana, perjudicados por exiceso é® hu 
metiaid y polvo, las hoja® bajóme la® 
hoja® heUadas y todo® lo® tabaco» pr©~ 
sedente® ide la» segundas coartas que 
mo estén expresamente aufcorisa&as.

Lo» Directores de los Centros po
drán separar, sin dar entrada m  pi
lone®, aquella» partido» que a »u Jui
cio ■ contengan tabaco que no debe mt 
utilizadlo en labore®, solicitando acto 
seguido d>e la Comisión Clasificadora 
que procedía a su reciasifioacióasic M  
resultado de la nueva dasificación de
be coincidir con elí criterio diel Direc
tor del Cehtro en lo que a utilidad 
det tabaco ¡se refiere,, pero si no fuera 
así, lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección del Culltivo, a fin de que és
ta orden© lo que proceda en cada ca
go. La Dirección del Cultivo dictará 
norma® para la ejecución de lo que 
se expon© en este párrafo.

Lo® cultivado re® deberán entregar 
•la» hoja» de tabaco, dfehidamciiuc cla
sificadlas en tare® grupos con arreglo 
a las diferentes calidades de las mis
ma®; en el primea' grupo se incluirán 
Sas hojas que por su perfección-, dise
cación y cura, color normal que co
rresponda & la variedad que se etx&tftra, 
finura y elasticidad), puedan ser ám~ 
lindada© a la elaboración de cigarros, 
En el segundo, entrarán la» hojas de 
mediana eftastieidiad y finura, aunque 
como las anteriores deberán reunir 
la© misma® condiciones d’e color y de*- 
secación y cura perfecta, que podrán 
emplearse en labore© de picado de he. 
bna. El tercero se formará con la® ho
ja© de -peor calidad, de color, deseca
ción y cura defectuosa, siempre que 
se hallen sañas y limpias. ■■ '
• La» hoja® do menor tamaño y la» 
que reeuffitem.de los rázagos do lo» gru 
pos anteriores,. se enviarán aparte, Im 
ciendio manojos con ellas, siendo asta 
condición indispensable para que se 
Clasifiquen en @i. grupo daiwminado 

también m eaiviarán aparté 
ios fna^mento» qp#' se hallen en buen 
©¡sitádo de ©anidad»

&mm. U  á® km m>**
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m-B m-ímrÁ- mienta la#. o&*
.Mades y dé mneréo mn ¿m carao t#~
• rMíiea  ̂ reseñadas cor 3& aptroba&ióm- 
ée lm muestras tipo, t e  cultivadores 
éébérén. procurai»© él <^<wñmie¡rito 
ge éstas para' presentar • tabacos 
©on arreglo a élim Dos ir¡es grandes 
igrupos cte lujes * o un Ha hecha t@" 
^  Ju.ic . íii . , . 'i *- correspondía
a las tres - * „uo ÍJgu-raa en la es- 
©ála d© dlateLeac.<.on con la® cienotniL

■ maclóñes dé primera, segunda y ter
cerea, que habrán oe aplicarse en los 
^Lta.s de fernen ración y en ellas se 
¡>roCv,aid Irc'Iiur la mayor parte del 
(tabaco siempre que los cmidivadores 
presenten el mismo ©on arreglo a ñor 
mas que' se fijan en este- convócalo 
fia.

Subsisten on üa escala citada las 
gulból&ses intermedian para los caeos 
en erar du.rc '̂vc^** te :r. 3-
©i&ici-óp. de p .  1 j - d
tos díasMícaidore-s y también pai.a re- 
dúo ir en lo pósito®©, los perjuicios qué 
se ' ' -dan irrogar al cuHivadosr pó-r
no z¿¿ter i’ e a las ya c!£Sda& normes.

Si algún Bmateato de Cultitadoréé 
de ulna Zona, solicitara' la aplicación 
de la escala ée ciases y la intermedia, 
poclrá concederse siempre que así lo 
acuerdo la Dirección general del Tim
bre, previo iníoume df Sa Dirección

Nov.eim. ¡uo$- gastos que m oñgi- 
HíSii- en Im Ceñtroa de fermeaitecióa 
por incllnxplimieaite- dé liga dlsposicio- 
áes relativas a «calificación* enteeiar 
do .. , ; í  7 te im ¿edad *M tabaco, so.

, ¿án ele 3u nía de ios cultivadores, pasr 
t'cii'laúinc.iie los que se ocaaioEen. por 
los gastos de lotee m  que haya des- 
acuendo, siempre que la reclamación 

, m imsuefflva en contra de¿L reclamante.
Im  liquidación y pago de la partí, 

cia de teteaoo a que oonresponda ©1 te  
?e tete-eto dé deeaeueMo en las etel* 
f'nación^, quedará m  hasta
que se dictamina solare 0 o ,  dédfuciéar. 
dtoe d!e la p im s §1. imponte dé los.

■ fastos ocsisiopade ̂
Da deliraste ^ - ’óu del teiw. y tete 

«seceso de humeus&J a ée&contsjr, so 
re&liaará par Im Comisiones O&Miílr 
múosm de mMomMM  .con las-nata 
mas que se dsiaM&Bc&n- sabré el pare 
táeiilar por la Dirección <M Cultivo» 
p¡Mmd® ésta, a propuesta de la Co
misión Clasificadora y. de conformL 
dad con el artScul© 54 <M Reglamen
to, devolver a los lócalas • del ¡cf>ni©este 
nmip w a anéate del -misma, mm-

sean' sonnetiéos a nueva-désecación, 
t e  lotes .que se presenten, con hume- 

. ésú  '©Kioesiva y la Dirección
fesneawá del Ttabre, sí se prueba lek 
malla £e éoi concesionario- o reitera, 
eiósi del exceso á© hxmieéaé m& 
distinta® partida^ prlvarlé deft dere
cho a cultivar m  campabas sucesi. 
vas.

1,3 h'ir/íi-dajd dé t e  tabacos liabrá 
úb d r̂er'-j.uA*^© por la Comisión da - 
siíricado:v*s 0*3 ¿á estufa* siendo' la eL ■ 
fra obtenidíE" la que se considerará co
mo hrnn edad. en la- p&xlkM a todos los. 
efectos regten. en tarlo s y disposicio. 
Bes. cío este convocatoria.

Pana la eieoiriáa de lo depuesto en 
e.'-me 'plj-^Xo. ¡a Dirección del Cultivo 
dictará las opórtums noiimas.

Décima, Por te Dirección ciel Cul
tivo se fáf*nitará a te  agricultores 
' 'ri „ < ? . u  cuantos éate  y  eo-n̂ e.

y^ra efectuar, en las me»
 ̂ Jone® condiciones posibl.^ t e  opera
ciones que comprende el cultivo y cu- 
xmlo <^csfvcacián).

'UaDU-eorua. -Un eonoepto. de d-eare. 
-tilos y -gastos de vigimpeia, los con-- 
eesio-na^te satisfarán ©I 1 por 100 del 
inn^ortc de c” - entregan de tabaco/ la 

?*h primas u. otro-s benefi. 
cías ü& -orden análogo que efi Gobierno 
pu^ést conicadéF.

Pos pr-c^ ■ ’•*,
«pagará el kilo de hoja seca, sin bene
ficiar, se-nán fijadlo», antea de la én̂  
traída del tabaco .en Im Centrm, por 
el Ministerio ée Hacienda, previo iür 
.forime m  tuna oomisldn competente 
compuesta por ..un Ingeniero dél Ser.» 
vicio y un representante t e  culth 
traidores,

■ Décianot^soerp,. Dna ves tefflznin&~ 
do el pGasso de presentación - de solicb 

ai personal técnico de la 2ona 
ér^enl^ente ele la Dteecíén del CuiL 
tisvo, examiínará Km tsermñm qae a ca
da uno se refieáíah, ios locales para la- 
kfeseeticiáii' y éamás cincunstenclas 
que coiiKJimm en ol peticionario, 
fo-rri-nr^ n 1®. Dtecsíófi general del 

te cua4 en su .vi t̂a, decidirá 
8̂ siifeero de jtantas- que a cada so- 

lieitante puede. oónceé^nste. •
- iSn la GACETA D® DA BBFUBLL, 

GA. 0e puiblisasián Mm liste de t e  p#- 
iieioTCs aéeptadaa o <5teectiadas.

Décimo-cuar-t.a. ■ Foar #1 aolo heciha 
ée.. te presentación ée t e  tetancia^ 
t e  aoaifcitete aceptan todas las ctii- 
posiciones oontenido® en ed citado Be* 
g&am&nh* éei 24 cfc© agosto dé 1^32; m

obligan, asimisano. sin- ulterior.. 
a cmmlpfliír t e  preceptos dictados por 
la Dinecoidoi generar del Timbre y las 
totraaetee® que reciban ée te Direc.. 
©ión del Servicio,, como representan
te de dia, referentes a todas tes ope. 
rae-iones relativas a cultivo y rurado» 
viniendo, por tanto, obligados a faci- 
¡litar t e  lT>v@ati:gacioiie® que se requis. 
m n m  -los semilleros y plantaciones  ̂
'inv-entairio de pteírxtas y hoja®, etc.

Décimoquinta. S® previene a los 
eonceaioniarte que t e  cambies si© 
parcela® dentro ddi ténmino municipal 
o fuera de él, serán severamente cas
tigados, indluoo con la retirada dal 
permiso de cultivo.

Dos conicesionarlos a qpiem.-es epnvL 
ifiém cultivar t e  piante para que m~ 
lén  autarizados en. finca o parcela áte 
tinta & la qm  figura m  la concesión, 
ya sea dentro del mismo término r-m,. 
nioiipai o en otro diferente, lo solid- 
-iarán por coniducte- de loa Inspectores 
Jefes de Zona en tetaneia dirigida @1 
Digeniero Director deí Cultivo, antes 
del SO dé abril, bien entendido qus 
^p-nseurriáa esta fseba, no se tramt 
.tarán ni eonced-oráii ■ ooitceslanes. dé - 
ésta Indole™

Lo que comunico a ¥, I. para m  
conc cimiento y efectos oortunos. 

Barcelona, 5 de noviembre de 193& 
Tr~,: "iy7 A z :iyz

Dnio» Sr. Director General del Jnnbrs ' 
y Monopolios,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

I l mo. Sr.: Vista la Instancia pro
m-ovida por doña Vicenta Díorei Olá̂  
m-eat con residoiicia en Píns del Va
lles, Carretera de Barcelona, númiera 
88, A» madre del que leé Apente 4m 
prto-era clase M  Cíi-^vj; -o  -Peguii»' 
dad. Grupo civil, don íbEñotico &&M 
Diopef» fallecido el -d ¿a 28 de Abril da 
1$3‘8, -en ^áplioe- de qm  se instruya 
si expediente a que so í u.ure artlr 
culo X1S ¿el ¡Reglauioj;^o de 21 d# 
Novieimbié- de 19-27 por creerse coa 
derecho a la pensióa extraordinaria' 
establecida m  ©1 articulo é l  de! *Eiŝ tar 
tuto -da Otees Pas-ivaa del Estado d# 
t2' de Oetubr© de X9&6, he tenido a 
Mexi: d.as.ig-na¡r a don José üervara B *  
ñau, Comimrio do prianem clase da| 
Cuicrpo da Seguridad, Grupo civil-, da 
^ ro é te a , a fie de qu«, aeudieodc a
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loitos los medios de prueba admisibles 
donaclho y  aportando testimonios do 

t e  particulares que obren en Las di- 
gágencías gubernativas o  judiciales 
instruidas con anterioridad, proceda a 
Incoar el expedí ente previsto en los 
¡Citados preceptos regl-amien tartos, pana 
01 esclarecimiento y constancia de los 
trechos que determinaron el fallecí- 
uniento dei causante, expediente que 
tina TOz ultimado, con el informe y-, 
jprotpuc&ta del funcionario Instructor. 
@e¡T& remi tido a i a S ubíns p eceién Ge
neral del Cuerpo de Seguridad, Gru
po civil, Sección de. Justicia para el 
itri&míte que corresponda,

(Lo que en virtud de La delegación 
«speiciai que al efecto me ha sido; con- 
florida le participo a Y. I, pava su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Noviembre ¡fe
m m ,

P. ¡De
W  Director General de Seguridad,

ülhmo. Sr. 'Comisario General de Ser 
puridad de Cataluña,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o . S r .: De acuerdo con el De
c re to  de 21 de Noviembre de 1,936 
que establece el Bachillerato abrevia” 
do pora Obreras, este Ministerio dls-

'Primero, Se abre nueva convoca- 
torda de Ingreso m. lo# Institutos para 
Obreros ú® Valencia, Barcelona y Sa- 
baifell. Las (condiciones para ser ad
mitidos como (candidatos son las ®i- 
guieuces:

a) Ser o!bne,ro industrial o «ygitfev- 
la y acrocllitar haber trabajado -ooa&L-& 
«bal usa tiempo mínimo de un año ai la 
edad del solicitante ee iníe-rior a d t e  
y ocho años y un ttiiompo mayor, ¡pro
porcional a la edad, en el resto úm 
¡Loa caso».

b) Tener de quince a treinta y  ©!&- 
tío años y no -estar -en servicio de 
guerra,

. e) Ser presentado por un. S&mUoeta 
de la ü,. <K T, o de la G. N. Ty, por 
la ongauimeióu antifascista en m  qu© 
milite ®í aspirante o por la Agrupa- 
cióiEt f e  Mujeres antifascistas.

d ) Al ta ¡ titulo- de Valencia podrán 
oowiffmnttr t e  Obreros d# la ¡regiién va-

íeu'Ciana; al de Barcelona- ¡los que ti#- 
ínen residencia .en esta, ciudad o su ©o* 
snarca ¡y al de Sabadell Los; que rosi
t a  en di distrito universitario de 
(Barcalana- que no estén incluidos 'en
tre los que puedan acudir al de la -ca
pital.

Segundo-, Da© propuestas de candi
datos ¡deberán ser .presentadas en los 
pon tros respectivo:# del 1 al. 15 He DI- 
cieimbr-e próximo, Una Comisión de.” 
signada en cada Centro-, por el Minis
terio procederá -a la revisión de las 
instancias presentadas ¡para compro- 
bar que se ajustan m  un todo a las 
coiücl icion es de la -convocatoria. Bicha 
¡Comisión actuará 'del 16 al 20 de Di- 
ciembrie.

Tercero. Del 20 al 30 del misimo 
mm se efectuarán las pruebas elimi
natorias a que han do someterse los 
aspirantes. ¡Estas pruebas serán las si
guientes:

,a.) Contestación ante el Comité se- 
1 ocelo nado r de las .preguntas que éa- 
te dirija aí candidato acerca f e  sus 
conocimientos genérate, preparación 
y datos biográficos. En esta prueba 
el candidato leerá, un .párrafo de un 
autor contemporáneo,

ib) Dos ejercicios de redacción- ¡Uno 
iliiíbre y otro sobre un tema propuesto 
por el pamité, d® tai natu¡r&te¡a.5 que 
¡el asipi-rante pueda, producto# ©osr o»b- 
soluta espontaneidad.

¡o) Solución de algunos problema» 
sencillos de Matemáticas, en relación 
Ornt tía prcxteMn habitual d.-ei aspi
rante,

(Ó¿*a una f e  ‘estos e#8¡ixvi¡c-ios serán 
eMmímtorte m u  el. fibn f e  aeileccio-- 
nar im  mejoráis qapaoM&d e®, dentro 
del aupó que. Oístablece asta. Orden.

lOua-Pto. Terminada la pmieha ell- 
®ft'-inMoria ios .Comités seLeceí onad ores 
designados por ©1 Ministerio propon
drán a ím  i©an4M.Mos' ¡miejor dotados 
que »u£-rJ¡rám mm- ir-eooaiacb-.
míenlo- mMñ®® pmm si
son fltafldaflnieufce ¡aptos fra-ra cursar eo- 
fctidio©.

■Qutea. (L&& iploeas. a proveer en 
oonvooabor^a som f c  el Institu

to de Barcelona,, -10 0| m  eí f e  Va
lencia. 75, y  ¡en m. el# Sabadelíl, 50. 
Los Comités -geLec îionaá'Ores' darán 
preferencia al hacer sus propuestas a 
los mutilado#.-fe -gmerm- w a los asipi- 
¡muite f-émenlnos siemaipr© que estén 
«n Agualdad ■ fe  -eo-ndl-otocaeg con las fe  
los 'ireffJtantss oarnlMatog,

Besito. mlwmmm recáb-irlán %a
-m^nufemlé© t e  ¡Ceh-

nsros y los- que resMaú fuera del lugar 
•Sonde radique el d-e¡l Instutirta podrán 
¡alojarse ieo¡m.o internos en el mismo-, 

Siéptimo. Dos alum-nos percibirán, 
a partir del día, f e  bu ingreso en el 
Instituto, el subsidio que &e determii- 
na en ¡a Orden de 28 de Enero üiltF 
foro, Para hacier la propuesta de subsi
dio- que han de percibir íesj alumnos 
Ingres ados, los pom-isari os-Dir actores 
solicitarán cuantos daformies crean 
preciso# a fin de quo cada caso m  
ajuste •estrictamon-t© a la oséala que 
eatubleice dicha disposición, en armo
nía con el jornal de cada uno, cargas 
familiares y trabajo retribuido fe  éx
itos.

Oétavo. El -curso dará oomienm en 
t e  tres Institutos'¡meu'ciouados ei dia 
2 de enero próximo.,

Do digo a V, I. p-a-ua su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 31 de Octubre de 19¡3iB.
P. 1>.

J. P U »  ELIAS-
liltmo, fSir. Snb»eieretar3-o d¡@ Instruc

ción Plñblte,

Ilm o. Sr . : Teniendo en cuenta las 
cincuiustancia» que concurren en don 
Jo-sé Comsiuiegi'a V-ñm'p

®̂ f@ Miéi^vevlo h&. a bien
nomíbrar Sufo-iuispcictor General de MÍ 
üiciais die la’ C iá tu m /fe  la Zona .Cen
tro Bur* a dicho señor don José Con
suegra Orlado.,

Lo qu© opmvusntco a Vh I. para su co« 
cocimiento.

Barcelona, $ do noviembre- de 193$,
P. D.,

J. PU ia  ELIAS

llano, gfcr. de Sanidad.

Ilmo. Sr : Esta Ministerio ha teni
do a toiegi admitir a ámi Emilio Nava
rro Beltran oon efmtivídad ü&l 21 da 
octubre último., la dimisión que ha 
presen tacto fel- cargo fe  Delegado es
pecial fe  asa Biuiboecr#tarí.a en la^ pro- 
yirnoia# ’ da Albacete, Aflicante, Alme
ría, Camellón,, Jaáa\. Murcia y Vailem 
ola.

Lo díga a.V. 1, ¡>&m- &u conocimien
to y efecto».

Bar;c^kma? S d© noviembre de 1938.
p. rx,

X. MmSTK® PITIG
lítaohür, Eulij#©c-^taí*io f e  Sanidad.
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fimo. SiV a t e  Ministerio t e  tenido 
A  b,<m dispone!? que- el Delgado es&. 
pHí*íia4 de esa Siiíbseeretarlat en las 
provinieías de Madrid TcLóio, Guada- 
la jar a, Cuenca» Ciudad Real y zona 
lie al de Extremadura, cloav Francisco 
fTdgó DomSngU'ez¡, se encargue ' inte*. 
ránament>e de ia Delegación especial 
de Sanidad en las provincias de. Alba
cete, Ailicante, Allnicna, Castellón,. 
Jaén, Murcia y Valencia.

(Do digo a V. L para su conocimien
to y efecto®.

Bajetona, 8 áe noviembre de 1936.
P, D.,

J. MES-TRIS- PIJIG 
llano. &r> Suji^ecretarío de Sanidad,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en di Dooreto da 7 áe octubre 
de 1936 (GAOETA ded 8) y previo® loa 
informe® emítMos por Juntas Ca
lificadoras Municipales y Jlunta Pro
vincial de Granada, creadas, de eon, 
£ormid*ad ooai el artículo aagunUo dé- 
este X>eioire<tio.

Veujgp en aprobar la relación que 
m  de tanta a  continuación ám ios eie- 
*nmto® qtxe han «ádo co
mo enemigo® <M Régimen y compren- 
m ám  en etl gru$*o de ta*im«tttoai a»>que 
®e continaa ell «rtfioullo prto&ro &&! De- 
«meto de T de octubre ér WM.

\ r e l a c i ó n  <41®  s e  D im n á .
SantáJag© ViMre® Búm* Propios* TOr 

mino municipal! de Bu®quiitor, 
Antonio Martín Gamiom, té,
Jo®é María López: Méndez id.
Juan Torre® García, iá*
Francisco Fénietz Márqnmf ¡4', 
Narciso Martín Roidit%:a-e% ia 
Amalia Castro, id.
Horacio CabaUler© Magaña, id, 
Lorenzo Prieto Villa. Fffcpio®. Tér

mino municipaíl de GrunMim
Juan. Marque® Martínez Propios. 

Tértmino mimioipaij; de La Pem.
J-osó. Montero Garrido^ id,
Camfiia García Boto, M-.
Joaquín Carretero B^mándtez. id. 
Antonio "Ruiclila Rodríguez, id.

. Mariano t e a  Rodirágu*^, id. 
Manuel Gimém$z Leóm, Id,
Juan Rodríjgtáesg- García, id.
Manuel -Romcm .IrTopíois y á# i i  

cónyuge,. HdL "

Felipe Miérléa Ruiz. Propio®, id, 
ñ&wrmmenlQ'B Giménez . Rodríguez* 

idem.
iManu-ei Cobo León.» id.
'Francisco Goyos®* Propios y de ®u 

cónyuge, Id,
Antonio AMMai Votara. Propio*.

ídem.
José Fernández Fernández* id. - 
Antonio G-imiénez Melleda, id. 
Manuel Attanza Lechuga, id.
Juan López Fernández, id.
José López López, id.
Juan López López, id.
Manuel Martínez Barragán, Id, 
Antonio Izquierdo ViDctties* id1. 
Ramón Y©lasco López, id,
Gustavo Gallardo García, id. 
Antonio Martínez Fajardo, M.
José Jaquiendo Fernández, id.
José Ocón Dorador, id.
Caaflo® Fajardo Xzqüieudo, id,
Juan Marín Vélez, id,
Nieolá® Jiménez Huete, id.
Manuel Lechuga Martínez, id. 
(Rafael Avilé® Veiáaquez, id.
Juan POimea Avivar, id.
{Francisco Muñoz Martínez, M. 
(Reyes López ViUdhen̂  Id.
Enrique Fuente® Gámez, id.
José Myñpz Queeaida, id.
Baldomcro González Martínez, id. 
Juan Jesús Vélez Femán/dez, id. 
¡Rafael Vélasco Martínez, id.
Manuel Buemidía Sánchez, kl. 
Abelardo Fajardo Lechuga, id.
José Huíate López, id.
José AJvan&z Fajardo, id.
Angel García Mofliere, id.
José Sánchez Franco, 14.
Raf&eü. RodirSguea Atienm, id.
Juan Rodríguez Ocón, jjd- 
Rafael López López, id.
Juan López López, id.
Antonio López Lójp@&, .Id,
Francisco Lechuga Staehe$t id. 
ManueS Rodlríiguez Atie®*a, id. 
Nicolás Rodríguez Atiewsa, id. 
Mateo Rodríguez Atienm, id 
Manuel Rodlríguei Fajardo, id, 
Rafael López Vildhe®, i A  
José <María VíMie® Hemánd-ez, M. 
Bduardo Navarro Lamuo. Propios 

y  de ®u (Cónyui.get id.
José Huerta® '.López. Propio®, id. 
Francisco Áb&ilmi Góirle^ Id. 
Antonio Godoy Abcllán, Id-,
Agustín Ñuño Tenorio, Propio®. 

Término municipal <Le Larole».
Jo®efa Baz. Zúrlta, id.
©lías Morono U trilla. Propio® y 

®m oónyonge, id.

Rosendo Riva® López. Propio®, 14,. 
Cecilíío Moreno IJferilla, idi.
Filomena Ruiz Martín l<fv 
©duarído Peláez SániChez., íd- 
Triniidad AJvarez Sánchez, id,
Jo®é Rivas Rui-z, id,
Bernaridíino Gil Escudero, id, 
Federico Gil Molina.., id.
Josefa Ocaíía Gallando, id,
MeiJicter Zurita. López, id,
José Alvar ez Bándiez^ id,
José Rivas Ruiiz. Propio® y de mi 

cónyuge» id.
José Pérez ¡Rodríguez, Propios, id. 
José Alivarez Ortega, id.
Antonio Pastor Corral, id.
¡Máximo Castillo Plaza. Propio®. Tér 

mino municipal de Freila.
Jesús Caballero Magán. Propio®* 

Término municipal! de Fbnela®.
Teresa Igual Martínez, id.
Hipólito Fernández Porceil, id, , 
José Fernández Poro el, id.

Carmen Igual Martínez, id.
Luis Caballero Magán, id.
José Caña Romero, id.
Antonia Martínez Sánchez, id. 
Leonardo Escudero Labrac. Propio®. 

Término municipal de Colomera. 
Francisco Valora Romero, id.
José Bárrales Solana, id.
Emilio Escudero Labrac, Id. 
Francisco Escudero Val verde, id 
Miguel Latorre Labrac, id.
Domingo Hinoiona Sánchez, Id,
José Hinojosa Sánchez, id.
Julián Escudero Labrac. Id.
Antonio Bárrales Romero, id,
José Romero García, id.
Francisco López Vilches. id.
José Santana Reyes, id.
Francisco Romero García, id. 
Francisco Hinojosa Sánchez, id.
José Ruiz Sánchez, id.
Juan Escudero Val verde, id.
Jesús Escudero Val ver de, M.
Miguel Escudero Valverde, id, 
Julián Latorre Labrac, id»
José Escudem Labrac, id,
Francisco Romero Abril, M.
Antonio Escudero Valvorde, í«d. 
Antonio Bernardo Herrera, id. 
Francisco Mal-donado Rodríguez, id. 
Eduardo Sánchez Moreno, id.
Miguel Barcales Gambil, ád.
Avelino Sánchez Martín, id. 
Gas-imiro Varóla Romero» id. 
Antonio Aguilera Herrera, id,
Juan Miguel Bolívar Haya, id. 
Antonio Muñoz Molina, id.
Antonio Moreno Va!verde, i-d, 
Joaquín Jerez Valverde, id.
Juan Pedro Baya Ortega, id.
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Fráncisco ' Guerrero- clel Río, -M.
Jbsé ■ Antonio - B ay a  Calvez,- id ,.,
José Benitez Castro, Id. - 
A ntonio José .Martín Villodres» íd« 
Antonio Sánchez M artín, leí. 
O c rm in  GLpmolj Mum Id. 
jk j ' c i? C rip ta , ’d.
Fra,xGÍdCO Maitiix M allín , "d 
Miguel B árra les Romero, id. 
Antonio M artín  López. Propios. Tés 

' mino municipal -de Torvizcórn.
José Jiménez Jiménez id, " .
Juan  Bonilla Jiménez, id,
Jvuuia- Castilla, ícl.
*lm tU Garepa B5p:z, .d.
3 o L \  ri'ez  F v i 1 id,

1 a is  J  . a id
Miguel Sánchez Expósito, id  
Cándida R \vz  Osario, Id,
Mercedes H urtado, id. . -
Miguel Castilla Rueda..., id. 
t P  T1 a ero ’’ ~ 1? ’d

Pi is -ru i a Co» "L o
José Santiago Cañadas, Id.
Manuel Rodríguez Rodríguez, id» 
José Jim énez Alonso, Id. >
Carm en González, id, ;... >
M icaela Vázquez, id. •
Ram ón Juárez López, Id, f y ;
Joaquín  López López, id. ' -
M anuel H urtado Buque, id, 
¿francisco P u ertas  Alonso, fd  
V^cei se Pajjfc.rés Vbsrm id

Gabriel Rodríguez M artinó, id. 
Miguel Rodríguez Rodríguez,- id»
José López P érez; id- 
Cristóbal Estevez Santiagoj i d
Vicente Coca Castilla, id,
Abad Coca Coee. id 
Arop.u-c Lop.v L aG uío , M.
Antonio AbU'ü Rueda López, íd8 
Jo#a Duque .García, id. ^
•Francisca Rodríguez Ramón, m 
Dolores González Hocete, ia. ;
José Santiago Sánchez; id,
R afaela Castilla A lvares, id. /  
Mateo Moreno id  ■
José Rodríguez Martin, id. •
José Rodrigue*, Hom. fd  
Ju an  García Correa, id.
5- mm.bua c ¿  Bu?) B r L h  id.
«IvSu/ vjC "* .7 a» v.» A Z Im.
P arn icacion  id.
V r  ̂ cHano V 'm r o Martín, i d

íó rn c  ó l
A»-» Vi 'yOílitóu., ci
Francisco G arcía Carrasco, id  
M anuel Rubí Pérez, id.
Miguel Nogueral Barbero, id, 
A gustín  Rodríguez Estévez. id  
Remedios García Coca, id. 
Concepción Coca Hidalgo, id..

Mam ic\ú López Sabio', i d  
José García.: C orrea,:id - ,; "
E le n a . Cecilia Ram os García» id. 
Miguel Santiago C añadas, id  g 
José Rodríguez M artín, id  ■ ■ .
José Bonilla, id  • -
.Sebastián AA\ es Oâcia, id 
J o sé Mari a na ' id.
Justo  G or/ lo -  c  ío ■ ■
Antonio Gor.  ̂ í úoez, id.
Anx-aio Go í^aicz Vicente, id.
Jo-sé Díaz González, id  
M anuel GonzálDz López, id.
Jo-oé Antonio Muñoz López, M. 
Francisco .Estévez Rodríguez, id, 
Finjiieiseo Castillo M artín, id-,
Jo-sé Estévez S an tia g o /id . •
José Rom era Mar-tía, i d  
Antonio Jim énez CAner, id»
M anuel Godov J 1 i < v id.

Piro, id, .
, 7  L v ranhez, id. 

c áxuhez Molina, id. ó
M m m c. mipez H urtado, id. -ó . 
José Castilla Alvarez, Id.
M aría Soto. id.
Victoriano García Romera,- id.
•Juan Ramos u n ; ,  id.
Ernesto Correa L - ’z Su.
Flor- tiícío H idalgo G arcía, Id. 
.Manuel Mas ego sa Serrano- Propio®. 

Termino m unicipal de Culia*r Baza.
Pe '•» VaP? ~ ” ' r r  - -
jmljlu~ * ,3 p a t i t a  iVi¿«4 ünez, mí*
José T>Oij'Cch Sánch z, id "
.Manuel Gallego M artínez, íá . '"**
Miguel Ruiz Marcelo;¿a; id.
Ginés IBacuictaro Gómee. Propio®, i d  
M aximiliano Ro¡s Serrano» id. 
Antonio D ueñas Jim énez; id.
■Ramón SI
Aracelrl do Lopc^ c o m i4-. 
lo sé  P la n a  D joes Sáncfe-es, id,
Ju a n  Jlmiénez Sánchez, id.

■ AMonsa Dueñas, id.
'HOTuógenes C arrasco Fernán^®* 

idem, L
Elouia P ignol Lép-ez. M,
Bruno Ballestero® Aliaga» id.
M aría j  A rm éñ  Sánchez Vda«00b 

id!em.
Dommg-o Dórente Elvira, id. 
D c lo r^  López éel Hierro, id.- 
L á \ r  J  ohm GüI&tb, WL 

Go era O&áBera, M.
M ateo M artines C k t o ,
A gustín  Safape M artínez, M«
G aspar Oaülesgo M ateos, id.
José M artínez Gañera, id  
Ju an  Sánchez Val-era, id.
AnArés M artínez Galera, l&
Angea M arttoea Galera» id

n . o n o l r i j i 1"'!» C f h m » i d  
A k  cc JVWrt *ifz bez id
V» ’*ro '5a t l( j "» i*a jd

i j i» f u 2̂*
pu ü i «, i v i i u T d,j©x«

V'< pv■ i ! u  u «: 1 4
vLi *■ ?

p i ancMc<» v L g / 4 ^
E ia Pena af a id
Antonio Peirfecus ^avai»  id  
M iguel O rtega Ofl-iver-oe; id  
A -11 oni-o Or t e 7v í ar-:, n o ; id,

pera?; ItLtAvez, id  
? ; ci I Cu cz Eióléveg, id  

j  o A María Pérez Escañuela, id  
Amctoés Pérez Martin, id.
PraneiAco P o im s Cabrera., • id  
Mg.giel P ,par :s n-b: f A 
Fr.arj.cisc o Pérez Olive ros. id. 
Antonio Pérez Moreno» id.
Manu-eÜ Puerta Constantino, Id  
¡Lorenzo Prieto Villa, id.
Fk*anclseo Bri-eto Villa, id.
Clara Castilla. Rodríguez íé- 
Joré Castilla A
Antonio Cslbrera Martín, id  
Miguel Castilla Caforem 
Mamrol Castillo lépez, id.

. Juan Castilla Cas'Tia. id.
Manuel Castilla Castilla, id  
Miguel Castillo Mal/pica, i<d, 
Aúréhano Fió----- A id
g :■ gg: g -
Ennilio Puerta unvero^ id
FmiMo Puerta Her&>% id.
Hnriquf© Puerta Gutiérrez, id  
A ntonio B uerta  • Oailacjte, M, 
Joaquín Fuarta Fu«¿*ta5 id  
Praneisoo Puerta Puerta, Id 

- S 'r ^ a  Puerta, id
M,^cebno Puerta Meo, Id 
F.an ¿uc P Z7<ih'£7. l jIcc9?no, td  
i 'a a ^ e o  Ramire-s Meiloro., id, 
Antonia Hamíres Cabrera, id  
José P u erta  P uerta , M.
Antonio R odrigues E^cañuela, K  ■ 
A rA rfz  Bc4d:r~raoz E^eañuela, i d  . 
Franal^eo rrA G ^z^z  «i gPATóe» id "  
á A I L . . Ar : a  r  A . m  
Seraiín ¿utz GcnzMes^ ü .  
IFranoiísóo- Rorlrliguíez G o n c e s ,  i d  
'Antonio 'BoJrlg'ues Gonsáles, Id  } 
Antonio' Rodrigues Dstévez, i d  
Federico £~z " z C~i A *“. 
Federico Plvdr i-d.
Migues Ropero Martin, id.
M'ig’uet Rod%Ui€2 Lépe®, Id 
Caicos VmgsM  M anzano, i d  
José Castillo -Prieto , M;
Frulquicio Torras M-oré, id -  
CamiBa de la Torre Monté-, i d  
Gabriel Ruiiz Cabrera, M.
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AbelarKlo Linare® García, id. 
José Jiménez Tapian, id.
Miguel! Jiménez Gutiérrez, i$. 
José Martín Jiménez, id,
Emilio Moreno Peña, id.
Antonio Ortega Lorenzo, id- 
Antonio Melero Estévez, id. 
{Mercedes Luquez Pérez, id. 
Francisco Dorenzo Porras, id?, 
iPrancisoo Gutiérrez Lorenzo. id- 
José Jiménez Galiana, id.
José Jiménez Gutiérrez, id, 
Horacio Gutiérrez Ramírez, id. 
S^ramoisoo Lorenzo Gonzáílez, id. 
Antonia Lorenzo García, id. 
Antonio Lorenzo Cabrera, id. 
Carmen López MaMonado, id. 
Antonio Linares MaMonado, id. 
José Gallardo Perfectls, id,

Antonio Eatévez Melero, id.
José Esté vez Gallegos, id,
Antonio González Calderón, id. 
Miguél González Murillo, id.
José García Sánchez, id,
Manuel García Manzano, ád, 
Manuel Gutiérrez Cabrera, id, 
-Antonio González Rodríguez, id. 
Angustia® González Rodríguez, id. 
Claudio González Pérez,id . 
Rosario Gutiérrez López, id 
Juan Gutiérrez Lorenzo, id.
José Gutiérrez López, id.
María Gutiérrez García, id 
Juan Estévez Cabrera, id.
(Miguel Castillo Prieto, id.
José Castillo Puerta, id.
Antonio Esté-vez Gallego®, id. 
Diego Estévez Estévez,. .id.

ADSiirnsnt.Mioft c p t m i

Antonio Estévez Estévez, id. 
Antonio Estévez Eiscañuela, 14» 
Gabriel! Lorenzo Porras, id. 
Francisco Lorenzo Porras, 14, 
Amelia Moré de la Torre, id, 
Francisco Muirillo Puerta, id.
Joisé Moreno López, id.
Francisco Melero Eseañuela, id, 
Miguel Maído nado Torres, i&. 
Martirio Cabrera Montero, id» 
Joaquín Caballero López, id,
Alonso Sa/bio ((hijo), id.
Rosa Barros Melero, id.
Lo que comunico a V. 1“ para m  

conocimiento y efectos consiguientes» 
Barcelona, 7 de noviembre de 1938.

VICE NTE UBIBE 
‘Ilimo. Sir. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES
El Consulado General de la Nación ©n La Habana, participa a este Ministerio el fallecimiento abintestato del español Antonio Rúa y Cao, de 58 años áe edad, hijo de Antonio y de María, gsin que conste el ipueblo de su naturaleza y el que ha dejado ¡algunos bienes de fortuna.Lo que se hace público para general #0:0 ocimiento.Barcelona, 7 de Noviembre de 1938,El Subsecretario,

F, D»,
J, OAREAíGA

M I N I S T E R I O  D E  H A C E I N D A
Y ECONOMIA

Centro O ficialde de Contratacion de Moneda
dtombtoe a partir M  día t* de Oetetá* ée i m

Compra Venta
francos franceses ' 56’50 10 5 0  tábm s esterlinas 1 0 r-r  W S—foóBars ' %V -táras (Clearing) m ’ñ® en{francos súizoa 4L>5 — “ 7 •fteichamarte. S’<0 ^90belgas' S§5?— 37J -florines (dearfng)- tV MEscudos — «w
C oron a s C ke e tM m m m s

(O im ^ m g ) W73 f$ W(Corona® danesas 4?5t # f lboronas noruega®' (Ciearing) m i  W%lCoronas ¡sueca/i ■ & 2 6  Í ?5Ü
& m m  argentinos m Zi

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MURCIA
JUNTA ADMINISTRATIVA DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

CEDULA DE NOTIFICACION
Vistos y fallados por esta Junta Administrativa los expedientes núms. 40, 38, 39, 107, 114, 145, 133, 136 y 158 del corriente año, instruidos contra Isabel Gil Martínez, Miguel Martínez Vera, Ginés Martínez Belchí, José Escribano Rodríguez, Eulogio Martínez Bomay, Agustín 'Ortiz Cano, Antonio López Sánchez, Juan Pedro Ramos y Diego Olivares Gil, que le® fueron instruido® por el comiso de tabaco de contrabando, han recaído por dicha Junta, los acuerdos siguientes :1.° Declarar los hechos denunciados constitutivos de falta de contrabando comprendidos en los apartados 2 y 3 del párrafo 2.° del artículo 3.° de la vigente Ley de contrabando y defraudación, fecha 14 de Enero de 1929, en relación con el articulo 11 de dicho texto legal.
2.° Declarar responsables d-e las referidas faltas, en concepto de autores, a los denunciados Isabel Gil Martínez, véeina de Murcia; Miguel Martínez Valcza, vecino de? Barqueros (Murcia); Giné's Martínez. . Belchi, • de igual localidad; José Escribano Rodríguez, marino del vapor inglés “Yerkbroot?f; Eulogio Martínez Ro- msy, Los Barreros (Cartagena); Agustín Ortiz Cano, de Cartagena; Antonio López Sánchez, marinero del Regimiento Naval /(Cartag na); Juan Pedro Ramo®,, calle .L Jo \  María (Cartagena) y Diego Oliv Gil, vecino de Cartagena, ■
3.° Declarar, haber lu-jn :a tnposición, a dichos inculpados, de las Evitas siguiente; Isabel GJ t í  - ¡'Loeo multa de trescientas noventa y nueve pesetas veintiocho céntimos, con el comiso del tabaco; a  Miguel Martínez Vera, la áe ciento veintinueve pesetas

sesenta céntimos, con el comiso del tabaco; a Ginés Martínez Belchí, la de quinientas cincuenta y tres pesetas ochenta y cinco céntimos, con el comiso del tabaco; a José Escribano Rodríguez, multa de cincuenta y seis pesetas, con el comiso del tabaco; a Eulogio Martínez Rom ay, la de ciento cuarenta y dos peseta®, igualmente con el comiso del género; a. Agustín Ortiz Cano, la de tiento cincuenta y seis pesetas, con el comiso del tabaco; a Antonio López Sánchez, la de ciento cincuenta y cuatro pesetas, con el comiso del ¡tabaco; a Juan Fedro Ramos, la de cincuenta y seis pesetas, - con igual comiso del género y & Diego Olivares Gil, multa de sesenta j  ocho pesetas, con decomiso del tabaco que le fué aprehendido, habiéndose tenido en cuenta, para la aplicación de esta® penalidades, lo establecido en el artículo 53 de la antes mencionada Ley, con las modificaciones consignadas en los artículos 28 y 29 de 1$, misma.4.° Declarar con derecho a  premio de aprehensión a  la fuerza de carabineros y Agentes de la policía gubernativa que practicaron el servicio por gestión directa.
Y siendo! en la actualidad desconocí- . do el paradero y domicilio de los interesados, se les hace saber, por medio del presente, advirtiéndoles de la obligación'que tienen de .satisfacer en esta Delegación de. Hacienda el importe de las multa® que les han sido impuesta  y que contra estos fallos pueden entablar recurso contencioso-a'dminis- trativto, en la forma prevenida en el vigente Reglamento de Procedimientos en el plazo de tres meses, contado® /desde el día siguiente al de la publicación de esta notificación, o solicitar del Excmo. Sr. Ministro, en la de quince días la condona emú de multa, significándole?; que si en término de quin-' ce días no hacen efectivas esta®- penalidades, les será exigida la responsabilidad isubsMMrM consiguiente en la forma d-atm m muía en el a r t  112 da' la mencionada disposición por no ha-
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okio garantia&d& -en debida form a 
ü&i parsonaHdaé o hecho la  declaración 
00 ' Menea que preceptúa el artículo 
106 >de la  mencionada, Ley.

M urcia, 24 de O ctubre de 1936. ■— 
W,« B.® M  Delegado de Hacienda-Pro»
«fiée&te, 3m é  C án o v as. - m  Secretario
■i# la  Junta» 38. Dies de M a.

SUBASTAS

JE F ATURA DE OBRAS PUBLICAS 
ÍM  LA PROVINCIA DE JA EN

OonroterQ-s (Cotfas&TV<t>ciów)

Hs&ts Ibs trece horas dal. día 12 d® 
Noviembre se adm itirán únicam ente 
m  esta J e fa u n a  de O oras públicas y  
®& las de las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, M urcia y Almería, a  lio
nas hábiles de Oficina, proposiciones 
p a ra  ep tar a la  segunda subasta u r
gente, -de las obras de . acopios p a ra  
íanservación del firme. 921 los Mióme- 
Iros 27 „ 28 y 50-0 m a  -del 29 de ía 
ja rre te ra  de Bail-én a Baeza, cuyo pre
supuesto de con tra ta  asciende a  per 
se tas 44.204*84, debiendo quedar ter- 
©ainadas la s  obras en el plaso de cua
tro  meses, a  contar de la  fecha <M 
Comienzo de Tas m ism as y siendo la 
fianza provisional de 1.328*14 pesetas.- 

Iba subasta se verificará en la  J e 
fa tu ra-de-O bras públicas de esta  pro
vincia/- situada en la  Plaza, del Gene
ra l Felipe Martínez., mlm. 5, duplicado, 
#. día, 17 de dicho mes.- ■& las doc® 
Jfcor&s?.

El proyecto, pliego do condiciones, 
modelo de proposición y  di©posiéiones 
¡sobre la  form a y condiciones de su 
presentación, es tarán  de m anifiesto . en 
a s ta  Jefatura, de Obras públicos. en loa 
¿ las y  'horas hábiles de Oficina,

Das proposiciones se presentarán «n 
g>apel sellado de la  clase se.Tsta (6'30 
per-tn^') o en íúa con póliza
ñe ifirusí o r&ok/. V"? liándose desde 
tm/r> uo vu on este requi
sito óumpPdo, delx ndo además, acre
d itar hallarse ai corriente esa ras obli
gaciones con el Retiro obrero,

E l licitador acom pañará a  su pro- 
posición -la relación' de rem uneraciones 
mínimos en la. fo rm a que determ ina 
«3 apartado  A) del Real ¿I Agret O'" 1 
^  6 de M arzo -de 1029 (GACETA 

7) y R eal orden de 2$ de igual 
inie* '(GACETA dcr 27' v en oí aJic’-o. 
¡nal ^ 'V e lo n e s  partícula-
¡r<v iu d *t rt-’ ^b
la  con tra ta  de es te - * bivo, < 
que le sea sd j A rado oí y

j  dar «mi e izo  a  las hií&iii<~s,
"j- r í ■*í|f jr í ¿  ̂"’rjt-v* -j/- rué

Se o " 7 o.  ̂ H cnar-rt f  I  ^
tM o 1 i »V I^y

Las ^ F [ . ,“o''br'1 C\ 1 *p 4'írt e 2 -
jdsde"’ s -rtA .M
cumnlimiento ñ j  B oí cL-creto de C¡ 
id. Olcl mb_e 1026 (GACETA M  

' V  ^c 'ones poste-i creo 
Jaén A ¡Jo •rb' Octubre de 1938,.— 

5& íngeni' r,o Jrta , Cario® Itu rro te . ■'

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE -LA PROVINCIA DE JAEN

Cometeros (Oonserv<wi-án)

Hasta, las traes hora® dal día 12 de 
Horteanbre se adm itirán  únicam ente 
esi esta Jefatura de Obras públicas y  
m  las de lm  provincias de .Albacete, 

'Ci-Mtad líeai,, Mnrciia y  Alm-eria, a ho
ras  hábílee d*e 0*ñ'6iria. p,rop-oisicá]on.ee 
p a ra  op tar a la  segunda subasta  ur» 
gente,, de !s$ obraos de .acopios pana 
conservación del firme, en los kilóme
tro s -51 y  52 de la  ca rre te ra  de E sta 
ción de Vilches a .Almerta. cuyo pre
supuesto de -contrata asciende a.peae- 
ta s  44,204f8'3, debiendo quedar term i- 
sm:ém las obras en el plazo ée  cua
tro  meses, a  contar ele la  fecha d d  
com ienzo, de las mismas, y siendo la  

■fianza provisional de 1,32614 -per 
setas.

Da subasta, se verificará en la Jo- 
'fa tu ra  de Obras públicas de esta, pro- 
yin cía, situada en la  P laza del Gene
ra l Felipe Martínez, núm; 5, duplicado,
■el -día 17 de 'dicho mes. a  las doce 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición • y  disposiciones 
«obre la form a y  condicionen de su 
presentación, e^tarán-de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras pública®, en los 
d ías y horas hábiles de Oficina,

L as proposiciones se presen tarán  en 
papel sellado de la- clase sex ta  (6>30 
pesetas) o m  papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la  que no venga ocm este requi
sito do, debiendo adem ás »r .
chiar al corriente m  Bus uníi*
gaciones con el Retáro obrero.

El llc im lo r acompañará a su pro* 
posición m relación é& remuneracioñes 

en la 'Sorma que determino, 
■•eü apartado  A) de& Reál decretodey 
’de 0 é e  M arzo ée  1029 (GACETA 
del f ) y  Real orden ée 20 de Igual 
mes JGACETA del 37) y m. @1 adicio
nal del pSiego de oonéicianes paFíácula- 
res y  monón^mm que han de mglr en 
la  contrata, de es tas  obras; y  una ves 
qm  l€ mm, adjudicado, el servicio-, y  
aaits® ée dar' comienzo a los. mismas, 
p resen tará  Al contrato del trabajo qué 
se ordena en el apartado  fe) del ©i- 
tade Real deoreto - l&y,

lms Empresas, Coiapciñiaa o Socie* 
dados proficneajifi®,' están  oW fmúPs 'al. 
eaLr^ümMsnto del l i ta !  decreto m  24 
ele D ím m ta* de X92S (GACETA. - del 

y éiBfpomcia êB posteriores.
Jstii, 21 cl-e. ele Octubre. de •. 1088,. «~~ 

B1 iRgeniem Jefe, Carlos Iturrate.

B15 ( M ñ m  WümJXCAM 
DÚ LA FROVTOOrA DE JA'EN

(Mrret&waa (Comervacióny

Haat? Ibs trece horas riel' dfa 12 de 
NoTk«ub:y  ̂ ma adm itirán  únicam ente 
en •. 'i; a .■ er:* lor-& de O bras'públicas y  
en }ñu de Ms rnwizic.ias ele"” Albacete, 
O'íiúoKl Roel. M urcia y  Almería, a h o  

> áT ’ ' rte  O'ficma proposiciones 
para < p m r  a  .¿a sqpm dg' múm&a, w °

m  la s  obras d e '. acopios jmm-, 
conse-ri^ción del firme, m  los kilóme
tro® 5 ai 7 de la  ca rre te ra  de Torrea 
perogfi a  Huáscar., cuyo- presupuesto 
de con tra ta  asciende a  52.720’6.Ó pese
ta s , debiendo quedar terminad-as Im  
obras en el plazo de cuatro  meses, a  
con tar de la  fecha del comienzo de Ibm 
m ismas, y siendo la  fianza piovk-ggim! 
de 1.'581*62 pesetas,

Da subasta se verificará en la  Je-- 
fatura ée O bras públicas de es ta  pro^ 
^ n c ia . 'situada en la  P laza drt G n e- 
ra l Felipe M artínez, núm. 5, chii ¡ * ado, 
el d ía 17 de dicho m@s? a  la coca 
horas-

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre la  fo rm a y  condiciones de su 
presentación, es tarán  de manifiesto m  
e s ta  Je fa tu ra  de Obras públicas, en Im  
d ías y hora® hábiles ele Oficina.

Das nroposiciones se p resen tarán  en 
J -O? rio -de la  clase sex ta (6*30 
* * i> papel común con póliza 

de igual precio-, desechándose desde 
luego la  que ao venga con este requi
sito cumplido, debiendo, además, ac re
d ita r hallarse al corriente en sus obli
gaciones con el Retiro .obrero.

El licitador acom pañará a  su pro
posición la  relación ée remuneración©® 
m ínim as en la  form a que - determ ina 
el apartado  A) del Real decreto-ley 
de 8 de Marzo de 1929 (GACETA 
del 7) y Real orden de 26 de. ..Igual 
id-ce» (’Cf a'CETA d-eT 27) y en oí apíceo., 
nal del pliego de condiciones particu la
res  y  económicas que han ée reg ir en 
la  con tra ta  de es tas  abm s; y  una ve» 
míe f •’a  ¡--a ^  mrwbeln, y
ÍMuuísáa U-o uUrl e& ít&& f XfJU££¡$Í&i!!f,
presentará el contrato éeí tra b a jé  -qué
se ordena en el apartado  B) del ci
tado  Real decreto - ley.

.Las Em presas, Com pañías o 
dades pwpommfcm. están  oMigadas al 
cumplimiento del ÍReal decreto dé 24 
(de Diciembre de £926 (GACETA 
35) y d isposición^  posteriores.

Ja én ; 21 de de O ctubre de 1988,
El Ingeniero Jefe, Carlos Itorsyfea

JE FA T U R A  B E  OBRAS F ü B U C A g  
TM  LA PROVINCIA DE JAJB&4T

O&nrotems (Oomervac&ány '
JuJSj trece lo r a s  utí< di  ̂ d© 

M oT te ' se atirii^Tni? 0* 1 , v jifa ta  
m  esta  Jefatura de Coras p u b k a s  f  
én  lan de las prcvhicias de Albacete» 
Ciudaid íl-eal5 .M urcia y  Alm ería, a  ho» 
ra s  hábClas de Oficina, proposicioaies 
p a ra  op ta r a  m  segim da ^ubpsta u r
gente, el2 lm  óbtru? er. p a ra

•obEiBen^aeién ú&í ñnr,° h>̂  , 
tro;3 20 al 28 ele la  eairscv^t 
¡te de Genave a  la  de J%¡Pr¿fo a  f  -11 m. 
cuyo p re su p u ^ to  de con tra ta  arícicn-dé 
a  35,6€6r81 pesólas, éobiendo q u e ia r  
term inadas las obras en el rlt
tre s  me^as, a  con tar d© la  fecha deí 
®omiens30 de la s  miísm.as, y  siendo ' M 
fianza prw lsicsiái é e  -1.070*86 pe^etaA 
, L a  embasta, se verificará en la Je* 
fa tu ra  de O bras públicas de- esta  pro
vincia, idtm éa. «ñ la F la m  del Ctenv*
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mú Fetepe Marfófoias, aum. .5, dúpiicatóo,
¿g día IT de dicho mes, a la# doce-, 
lloras.

Si proyecto, píitega de condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
©obre h% forma y condiciones de sai 
presentación, .estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras .públicas, en los 
días y horas hábiles de Oficina.

Las proposiciones s& presentarán m  
pape1 sellado de'la clase sexta (8*30 
pesetas) o en papel común con póliza 
fie igual precio»; desechándose desde 
luego la que no- venga con este requi
nto cumplido, debiendo, además, acre
ditar hallaras al corriente en sus obli
gaciones cení el Retiro obrero.

101 1 i cu odor acompañará a su pro

tosicióa ta relación de remuneraciones 
únimató &n la forma que determina, 

p  .ap&tfl&oo Á \ del Real decreto-ley 
S dio Mario de 19*29 (GACETA 

fiel 7) y Real orden de 28 de igual 
•*&.rw ■ (tt.A0LT'Á. á'eI- 27) y en el adieto, 
nal del pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir-en 
la contrate de estes obras; y una vez 
que ie &&& adjudicado el servicio, 'y 
antes de dar comienzo a las mismas, 
presentará el contrato del trabajo que 
¡se ordena en al apartado B) del ci 
t-ado Real decreto - ley.

í¿m  Compañías o Socio
da des pzopewtftfro» están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto do 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA cid 
25) y úimmíQím®s posteriores.

Jaén, 21 de (do Octubre de 1938. --- 
mi IngQitá&m Jefe, Carlos Iturrate.

IP4MTIJRA iX  OBRA® PUSUCA®  
x m  3LA. i m t W W G I A  DE JAEN ■

G&rr0t&ra8 (Gom&rwcáón)

..Haate im  tmo*' horas del día 12 fie
ÑovlMhff*# m Admitirán únicamente 
m nsfte Jefatura de Obras públicas y 
m. im  «$@> provincias de Albacete, 
OtiLuda# Ste&í, litaota y Almería, a ho
ras foámm do Oficina, proposiciones 
pam ojifear a fe segunda subaste ur- 
g?eiibe, de' tea ofcráá de acopios pám 
tKmservsbción del firme, en los k p » -  
iros 1 al 4 (áe la carretera de Venta- 

í3«te Amalia a la del Sereno, cuyo

tresnáoste do oonirata asciende a 
4.194’fiO greaelt&s, debiendo quedar ter- 

mimdm  las obran en el plazo de cua
tro imemm{ a. oo&tor de la fecha -del: 
w>mímm de I&& misma®, y siendo Ja 
fianza provfeta&X de 1.32-5*84 pesetas.
, í.>a m  verificará. < r l» Je
fatura de Otara» púbUioas de € r-
ví ucía, situada m. la Plaza de #©1 e» 
ral Felipe Manfetoíz, núm. á,
.el •cha 1? fio dicho me#. a Ja# áooe 
hor&o,

M. pro^aete, pliego de conáwáovms? 
311 octeto fi@ proposición y dtepoififoionea 
«obre la forma y ooxídicióoam de $u 
presmtación, estarán de moMfbste m  
esta Jefatura de Obras públicas, m, los. 
días y hora» hábiles de Oficina,

Las proposiciones bq presentarán <m. 
papel sellado de la ótese sexta (6*éÓ 
parota») o m  papel común con potito

de Igual precio, desechándose desde 
luego la que rao venga con este requi
sito cumplido, debiendo, además, acre
ditar hallarse al corriente en sus obii- 
^  ip- con el Retiro obrero.

1 ! citador acompañará a su pro- 
% 1 la relación de remuneraciones

i en la forma que determina
a teda A ) del Real decreto-ley

a 13 Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y Real orden de 28 de igual
mes (CACETA del 27) ¡y en ell adicio
nal del pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras-; y una vez 
que 1-e ®ea adjudicado ©1 servicio, y 
'ante® óm dar comienzo a las misma#, 
presentará el contrato del trabajo que 
se ordena en el apartado B) del ci
tado - Rsal decreto - ley.

Empresas, Compañías o Soete- 
d®d»s proponente®, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA del 
2Ó) y disposiciones posteriores.

Jaén, 21 de de Octubre de 1938. - 
El Ingeniero Jefe, Carlos Iturr&ie,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA#
DE LA. PROVINCIA DE JAEN

(Mrreterm (Comsev&ción)

Hasta las trece horas del día IB áe 
Noviembre se admitirán únicamente 
en esta Jefatura de Obras públicas y 
en 1&m de las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, Murcia y  Almería, a ho
ras hábiles de Oficina, proposiciones 
para optan a la segunda subasta ur
gente, : fie las obras de acopio# para 
oo&servaciQp del firme en Jos kilóme
tros 15 y it  gí jjl Áé la carretea de 
Venta de iaft wtóina# a Diezma, my¡& 
presupueste de conteata *&■
44.215*50 Pésetes, debiendo quMar ter- 
mimdfe obras. en ©1 plazo de oua- 
tro nwMs, a contar de la fecha del 
comienzo de las mismías, y siendo te 
íiau^íi provisional de ' 1.356*45 pesetas.

La subasta ®e verificará m  .ta Je
fatura de Obras públicas de esta pro 
vineia, situada m  la Plam del Gene
ral- Felipe Martínez, húmero 5, dupli
cado, el día 17 de dicho mes, a las 
'■doce hora#.

■El proyecto, pliego de coadiciones, 
(modelo de ¡proporción y diteposteicce's 
sobre la forma y condiciones de su 
pt-esfenteción, -estarán, de manifiesto eai 
esta Jef-aiura 'de Obras públicas, en .los. 
día®' y horas hábiles de .Oficina.

(Las proposiciones se. pr^aentaTáii m  
papel sóll-ado 'de la 'ela^ sexta (6J3é 
peaetes) o en p*apéi oomún. con póliza 
de igual precio, des&.chán.dase desde 

-luago' la que no venga 0011 esta requi
sito eumpíMo, debiendo, además, acre
ditar bailarse al coártente en sus obli- 
gmtÁoskm o.m el Hetíio obrero.

El ' Matador acompañará a m  pro- 
po^tóti te relación de remimeracioues 
mñnímmB m  la forma que determina -el 
aparcado A ) del Real decreto - ley de 
0 dé Marzo de 1929 (GACETA del 
T) y R$al orden de 28 de igual mes 
(GAOÉffSA dei 27) y m  & ácheioami

dal pliego de oondicioues particulares 
y económicas qu© han de regir en la 
contrata de estas obras; y una vez 
que le adjudicado el servicio, y 
ante# de dar comienzo a las miomas, 
presentará el contrato del trabajo que 
¡se ordena en el partado B) del citado 
Real decreto - ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligada® al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 19.28 (GACETA del 
25) y disposiciones posteriores.

Jaén, 21 de Octubre de 1938. — El 
Ingeniero Jefe, Carlos Iturrate.

SEGUNDA DIVISION HIDROLOGI
CO FORESTAL

PROVINCIA DE VALENCIA

Anuncio de subasta

Don Joaó María Belenguer Alagó», 
Ingeniero Jefe de Montes y Jefe de 
la ©fgpresada División.

Hago saber.- Que en virtud de la» 
atribuciones que me confiere el ar- 
tkulo 5.° del Decreto de 15 de Febre
ro de 1921 y Orden Ministerial de 21 
de Jimio de 1938 (GACELA del 23), 
y demás disposiciones vigentes, h® 
acordado:

Que el día 26 de Noviembre de 1938, 
a las once de la mañana, se oeletet 
la primera subasta para el aprovecha- 
'.miento en conjunto de restos de fe- 
oendio, consistentes en veintiséis m$l 
cuatmtóento® diez y ocho (26.418) pi
nos maderables, en su mayoría hale- 
pen)^  ̂ '(de 15 centímetros a 55 oen- 
Dimetro  ̂ de diámetro normal; y diez 
y nueve mil quinientos (19.500) pim 
pollos, que cubican tres mil oohocien 
ios sesenta y nueve metros -.cübiooft, 
miatrootentos cincuenta y cinco decí
metros cúbicos (3.869*455) de madera, 
y orneo mil ochocientos tres (5.803) es 
tárete# de lefia gruesa, del monte 4o- 
nc^miiiaáo “La Umbría’5 nüm. 12 del 
Catálogo, propiedad dél pistado, en íá 
■parte enclavada en el término muñí- 
Cipái ée Fontanares.

■Los productos restos 4© luce®cite, 
marcados por esta División y-que m& 
objeto 'ée esta subaste, están locali
zados éfi tes partida® denominadas! 
Barranco de Lloveratef (Ladera iz
quierda), Barranco de Óa-ves, Rincón 
de la Codalla del Ciervo, Barrancos de 
la Carra-Biquote, Gallata, Boca Ampia 
y la Replana; teniendo e^te tranzón 
de corta, una extensión aproximada 
de 760 ' hectáreas, con los siguientes 
limitas: Ííorte, propiedades particula
res y parte baja del Barranco de 0&- 
ves y Alto del Pinós.. Este, colindan-' 
eia con el término de Ontemente, Sur, 
eolindancia con los términos de Bañe
ras y Benejama. Oeste, Barranco do 
Pérez.

I â subasta será doble y simultánea 
en las Oficinas de esta Di visión (calle 
de Salamanca, 14 y 16, piso teicero, 
Valencia) y ante la Alcaldía de Fon
tanares.

Si no hubiera postor en este prime-
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-'ti subasta, tendrá lug^-s5 la  seífUfiáR ál
ft  .i &  ue ¡Diciembre da 198&, a  la xáá^ 
¿xa nrsa.

La tasación deá aprovechamiento o 
tipo d© subasta sobre que ha de versar 
i a licitación es de noventa, y cuatro 
a.di ocoocient 1® ua^" í&**SíW
«n- p u 1 U r”,jr ^  ’ ha  para la 

, _  «’ L  , > <*¿ 31 c 1 no" tuviera
■454. *>(!_■ .

L as ©o^dlolcnes ¿G ustativas porque 
a® ha de regir ©I aprovechamiento, son 
las publicadas ©*u -el Boletín OñcUil de 
la  .provincia múmar-o 178, #?t S i de Ju
lio de 1S30,

¡La castidad habr# <L ingresar 
$i rca&a&autd «a la  Habilfit«*u¿r de esta 
¿M olda para €l pag^ de ludemnl.sack»  ̂

d@á pcrssoíaal facultativo, cor¿ arr*- 
g$o q las tarifas ,̂prf Axuuif per ¿a Su* 

l©r Rlax apande q heo íüU quinten* 
las ochenta y sois pesetas con treinta 
f  nuim  sMImois Í2*§86SS8>,

Todos los gastos que cóasioag la  mi- 
basta, incluso V*a anuncios en los pe- 
rifidi-cor -firRler s* de endita <M 
uiu- - ^

illll uq v- >^d*, y q .qoq,*A
de lo* tuo 4 * o* * «* *a ' f $&* ©I dia da 
3a entrtga hasta ^  SO cíe Bepfciemtora 
de 1$3SK

1*03 Incitadoras que tornan parte en. 
la  subasta que m  celebra en las Oñ-
otasg tte esta Divietóa, deberán p z&  
s m ú m  el nardo acreditativo do 
haber hecho en la A 'b  ‘R C q\AH >3 
de la  -¿ron ñ o r  ti o  " ’ ¡':,< ó .  1 - \ 
100 del tipo de tasación-, y  ¡<m que 
presenten los pliegos en la Alcaldía» 
. <r i n  o ñc^*' - oh 1 ru v tOO en las

" Vi s • ~v s~ n ’ •-•;•' o-:; '*■•
A v : p x o v V q  ; s v i  2 w A  v .  p¿ ¿ju

go ,cerrado y  con arreglo... al modelo 
que se inapta al final de este a&undfo. 

Si ge ñre^ntfoen A *   ̂ pnn~
PC 'BOU ( Z * u W  r »¿ 1 t J T^j CPl I 
que \ns T p -  q , „ , J _,a \> a P

^  ̂  ̂  ̂ f- hí , a entre los
dr r r r t  „ de * « r r -  / or ct.
r ' <■  ̂’ * *■ ' '

 ̂ t 1 <̂7 «q.ue o!
t  < « £ ■» ' ?!S-

. w  C  l r  1 q r —
¿is-> la 1 '
vicio p PPreut , »i i > w qiT̂  3»ja re-
ol>vhúc> 7 *>t -íi d‘-fi> J. d v,% r ni dad, en-
n/ir d  ,; a 1-, r - 1 ĉ̂ or.

5j -  ¿¿> , „ 1 ^  ^
, ! h  f  de i c  s-'vi - , 4? * r ,t*f
n.e tip?sprrt^ ,»*■*- T
pe.-ortu spiL * ! c' - r
.''•cdte, p p  jo  j '  L_r Sficn^r^ to]o
n   ̂ " Ta
• ! i *. '
^10 / J ja y jo ,  q r V '  • , - r r fq
 ̂os ro- &\ íiuro^ifi te v^oiT-eiepi^

V h  de 1 í
 ̂ - . 5' .q * p

d e-d i roT;;*"ds

MODELO il4.il P‘iÍOi**OJSICTON 
Don.,.,^ vecino ría.,,,,, cédula per-

«m al d#^„, clase aKpédfÁa, «a , a....,
«©«,»., oo tIMiS; entei^ado deá pliego ti© 
condlC'ionea que acepta, c«frece. 
tm  m  cantidad en letra), por el a W  
^echamiento da vemüséis mil oiatro-

cientos dice y  odbo pinots macfemM^f 
ide 15 c^ttdivdtos a. -3r- oemtlmetrc® de 
diácielic n c m a i) , y  dies y  mmm  m i ,  
?uiiüe?ilos pimpoiJcsi, r^ to s  'del in « i-  
dio del monta hida Vmbría^, liel JS t̂ar 
do siio -ju ei término' municipal 4 e 
Fontaaiares,

( 'F ^ lia  y tontóa del

ADMINISTRACION JUDICIAL

r .  j iü E R T O  D 0 S 8 0 I0 0  PLAOSB.
Juc'i de Pnirnem Snistancia de esta 

■ clU'dM.
Hago ?̂,i>er Q-¿t a* f,-i¡,v.3Kije¿í¿ que 

3® ha ^;nAk o (m oSvC- Jivqqedv ^;cre 
^aeüarae!cn id a ásasela cl*¿k S^Iv^d^r 
■f :re ';, I4 m<t(í<t’á ¿le He. íhotactv- con. £e~ 
cíí¿<* ^uliyco, au to .cu ya  parto-dispoolti- 
va, déee aoi;

%er a lie n to  a  B ailador Oar»
e s  y  m hm \ .: e r , v.;^;
aa ll.erceoan Sc^-v híkíü-- q .'»« uoin 
l  %?'ri miB M m m  ’m n  e tó k jte r
4, -  en ieij le va n a o s m  fim m ¿ cmi 

úntlki^ym B ém aítlouEo 1 m  ÚM 
’tm  revetido Código C iv l .  ;

toi!isno3fiio Mm'&l de ^  
te aijho f  pcMkcHeüHí -el iré^rno ¿ga la 
€iAOS&A Df̂  LA P f n p ^ ’̂ OA y Bo- 
leifei OHeiaii é e  ©ssia provincia, como 

b!. artioislo 18i  del' t o  r«u 
petí'it? Crhi-ipi,

An tihincb y  f!» 4 ' -
LA-niejc, ü;i:.fuf?0̂  04 ; l̂ ú q C  -  
©oy fe, Á , IA u A ^ o  -Ante mi» J. Caar 
snoaia,

V re-r; ;gr. p;^; >i%$i &r ‘1-qe peCAe 
•'" . - e v -  - r ,

t-üi cce t̂ v  cavia. *̂5>¿ao ei pro.

Dríid-o em ü y m m  Alman^ora a  
la  de ^ f c t e b r e  dÉ m - C 101 S w

J* C am o iia .
i.- cx--*m

áSa virtud do p, e -A  ;c. r, - *;»a A, 
por $  J m%z&M de ¡rdíin^m ¡H^UnvCn. 
c ú ^ ^ o  c?e ím  de ceta can ita l 
coa &r?d:a deifioy, aa el ^epedíeati bú̂  
bve declaración de herederos ab intes- 
larx po. Bna.v % a t María del
P ila-

d*¡ ^ 4 (í n
h r £ " r  a p  ̂ ’ i -

r n  t c 4 d .
, , 3 L  w * í  A  wluf *3 .

ui u^. Je .& <z ^1 ixfsn^ 1 ; ±n. ^
K; Je 3 íl(, a,ro, >- ** *- v-

-Vr t te a  fa lR c 'r rjd r e
A i í i í ü i a  tk ̂ rp r  d.* ‘^ 30  del co.

 ̂ i a  ' u ut jih.¿ i*» aran i ?q

: A  ; , . .  A  L q
c¡£íe&tó 2ki'¿i ía ín  1 pnr
q! i^ í i 'j w  «di¿m*-3i paira qu  ̂ctu i
PEiTiOT3i¿lSl a  e-wáa;C13r " r»r* U*‘OC'”:P>i,
miento detenerse pm 
smeia. si .tmdie la  solñCtp ^

m a m ,  20 de w ti® - u t r n s .^ m
J i»®í «le Prtesa®  Iwatsncíe (Hegitole). 
Wk S«eret«ris, Dr. J w  M &ate.
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# A P «O T m  OAPrQIPEI’! íK,'..&.eSV «
jíj df, lúoíS'^xo y Mwift. r.fiXM!ral i? »•»
cin > Lua»ci‘ix tOm"».adO), U> aüc%
feo t̂ r̂o, iLi 4H> uaifeUdo ?ie aa
12ft n« -> procesa de e> ^
^upue^to fse-iJr.v ;n 'cfxrción ex» CBíA»
s& nú̂ ruoro 8teS Xív~'< ^«mqvrecexá 
oentíco de»l tércr^nc q'e ' 1 

t%} (si señor 3&i*smx’t‘ -'~vn * ^
Tribinañ Peri""*^ Ju¿ i
lita^ del X W II Cvccp^ dr- Ejército tsl, 
to en ^ P. C. dte í‘a 12¿ Brg?H :7 
tf *-c»\ f í je lo  ^  "v>\*fx's** < *
üc f ? * W ia
r^ IcAq~q . a q< # ¿ ’t,

e n<*1 w 5 r c t ’r  '2~criro
a*f ' y > íH '  wf* jjj:  y

Ôi juicius co^iguienU « si no i«c 
veht’lcfuse m  ed pluso señalado, qq 
gto ittee ' a  telma las a iito ^ ia d ^  olvb 
des y  militaren la bu:qa y car?tura da
décho íritSiYiKftTO y no ncr; tno-H.ls-:q s; 
te Tr'Hi^gj í : . c r r , A  ? x sî  
pixkó, ■,ór tkú rn1 .: o 

F, a  % m  0;::;Á!̂ tC 1038,---Él Bfi^ 
D©lqgadbc Sqvem Col!

J* M.— 4,161

A€TO1ÍX> 1h: ^ &qc €#
Wimigm y  A&nx' Lhi,. naturia y  veehi# 

Mlreda (¡héCdal, de 22 a£os dto 
ĉladi, gaitero, ^ ‘.Oardo del i€9  h a t^  

llóii? r̂- I'a 123 hrlgtóa IR’’ ' . p 
‘lo fcq  “ n q v  ' . :e  „ ^  s„rófí

oíí c?)a núniero 115 de i§38 compara 
cerá :h\r'z'D riel iemuno de' treinta 
lias ciare ei ne r q t  í>î  i ruptor Deilê í̂ w 
nc r: r r í- * —

t«aí̂  tóivy -vaí OfiUr.OÜu
Jeto d?e notitfiícáínsele el auAo de b k  ^
^sámenlo y "eríb'T’Oíc d"^Aix ¡Vi , ^

y dr i-dte^a
■a í ‘ *

Aam-cA iq.* w  ̂ . ^ r ¡ a h
cio‘3  ̂orB | q ' 1’ ‘Oii 2,¿ lo vull m ú <$ 
ásnL'v* d : pR  ̂ «• rogáiiido^e a

 ̂ k * .  , .q:**& , i ’L
**r  *> ^ * h q  . 2- - q .  v/ &

 ̂ ^ ' í  “ r fi Tribu*
2 *u4a *. ‘ jt, 1 .9.

?  ^ 4 v   ̂ R  ’ d, V  iü  
instsrjvtor D c i¿ a w  Z,,¿ ¿u* q

. V l^ R o i .

v * *V>,
t ( q  *71 I t tur r ’ í / .  ̂n&
ú> o v di >?&’ . .  , , iuvH *x  L a X4¿a», 

{' ' 1 } v -v A  la rrr'V^ro co^ra-
5 r¿X 1 i„ q 1 c ¿ lY«iü 1»
r il  P* n n in e rte  < • ?u t f lo M»ht&r del 

'• í ’ ' i* :a
Lr 5 T o y a o

■*'» * 0  ̂ .* t, .r q. y  q  q^icióii
cK* Aq-»i c* 1 j - t -  po„ ^ ^utrsel®
‘wa^sq nfümero Li?134 por el delSbo da 
al x d rxo  n 

IkS0.>iadw dlcno plazo sha nabar eom- 
purq do se ie d^a-rará m  re b eb a .

''t.ttiJSM (Tens,&í), a #¿ oetufore d» 
1833 .— «a Deaagaeto Irasfcnietor (líegi-
m .

. j .  m .— *.m


